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Se suscribe á este periddico, que sala 
los martes y sábados , y consta cada nií-
iflera de ua piiego de impresión cuando 
meaos, en la imprenta Real 
Santa María la Mayor núm. 
rs. vn. al mes puesto en casa 
Sores suscriptores 

calle de 
188, á 4 
de los ss-

dt esta ciudad. 

S,e admiten suscripciones para fuera de 
«sta capital á 3 rs. vn. franco de porte 

Los artículos y avisos no oficiales se. 
recibirán en la misma oficina é inserta
rán gratis, siempre que sean de las clase 
que comprende la Real órdsn de 20 de 
abril último; pero deberán venir francol 
é igualmente Jas reclamadoaeí. 
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A R T I C U L O D E O F I C I O . 

C a p i t a n í a general de A r a g ó n . M i l i c i a urbana.=: 
Circular._= Por el a r t í cu lo 26 de la L e y de o rgan i 
zac ión de M i l i c i a urbana se previene que esta de 
ba prestar el juramento, cuya fórmula le prescrive 
ante la autoridad local del pueblo respectivo. Para 
dar cumpl imiento á esta d ispos ic ión importante y 
obl igatoria , d i s p o n d r á n las autoridades referidas que 
la Aíi l icia de cada pob lac ión lo verifique si y a no 
lo hubiesen practicado, debiendo entenderse esta 
ob l i gac ión t ambién para los Batallones, compañ ía s 
y d e m á s secciones, que estubiesen formadas pero 
que no hubiesen prestado el referido juramento, 
d e b i é n d o dichas autoridades dar parte con testi^ 
monio á esta C a p i t a n í a general por conducto dev 
los Gobernadores mili tares, ó Comandantes de d i s 
t r i t o de haberse verificado este acto. 

Y se hace saber á las Autoridades A y u n t a m i e n 
tos y gefes de la M i l i c i a Urbana por medio del 
Bole t ín oficia! de las provincias de esta C a p i t a n í a 
general para su cumplimiento . = Zaragoza 14 de 
A b r i l de 1%^^ Alvarez . 

O t r a . En m i circular de 10 de Marzo ú l t i m o 
sobre fomento de la M i l i c i a urbana se previno , que 
para atender al equipo prefijado de los individuos 
que no tuviesen por si medios de verificarlo, pudie
sen echar mano los Ayuntamien tos y Junta de ma
yores contribuyentes de recursos que no atacasen 
la propiedad ó distragesen los fondos p ú b l i c o s de 
su verdadero objeto y destino. Por las contestacio
nes recibidas se observa que algunos pueblos no 
tienen presente estas condiciones esenciales, pues 
que han propuesto ó establecido arbitrios unos con
trarios á la propiedad , otros vejatorios á perso
nas, y otros han seña lado imposiciones sobre una 
gran porc ión de objetos que de llevarse á cabo ó 
aprobarse ssrían contrarios al comercio y al l ibre 
trafico de los pueblos, algunos para un corto n ú m e 
ro de alistados proponen arbitrios excesivos, y en 

otros comprenden en el equipo á personas que por 
su fortuna y bien estar no necesitan ni deben ser 
equipados por fondos generales ni arbi tr ios de n i n 
guna clase. En este concepto y para evitar que 
se introduzca confus ión en este negocio, ó que 
resulten perjuicios trascendentales , y con vista de 
la ley de o rgan izac ión de la M i l i c i a circulada pos
teriormente á m i referida circular , he c re ído con 
veniente establecer las reglas siguientes. 

/.a Los medios ó recurso que se establezcan en 
los Pueblos deben ser convenidos en Ayun tamien to 
y Junta de mayores contribuyentes y levantarse 
acta de lo que se determine. 

2. a N o p o d r á hecharse mano de fincas de p r o 
p ios , n i de censos, ni de fundaciones establecidas, 
como tampoco de fincas del c o m ú n sin permiso ó 
a u t o r i z a c i ó n de las autoridades á quienes eompeta, 
y con quien desde ahora se e n t e n d e r á n y a los 
Pueblos. 

3. a N o p o d r á n hacerse otros repartos forzosos 
entre los vecinos de! pueblo que los autorizados por 
Reales ó r d e n e s , y solo se permiten los voluntarios 
que se verifiquen. 

4. * Los oficiales en todos casos, y los U r b a 
nos que tengan medios suficientes para equiparse, 
no d e b e r á n recibir prendas de equ ipo , y los A y u n 

tamientos y Juntas de contribuyentes vijÜarán sobre 
este p a r t i c u l a r , á fin de lograr la debida econo
mía y menor gravamen ; y aunque por ¡as contes
taciones de varios pueblos se ven rasgos de gene
rosidad y de un puro pa t r io t i smo por parte de m u 
chos indiv iduos de M i l i c i a Urbana y de pueblos 
enteros que se han equipado por su cuenta , t o 
davía es indispensable recordar que esta in s t i t uc ión 
tan honrosa descansa sobre las bases del patriotismo 
y del zelo mas desinteresado. 

5. a Estando calculado que el equipo de cha
que ta , p a n t a l ó n blanco y gorra puede tener el cos
to de 80 rls. de v l n . , á lo que p o d r á agregarse un 
co rba t ín negro, s e g ú n las prendas construidas en 
esta Capital para diversos pueblos, servirá este 
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dato de base para calcular las fondos necesarios 
y el indiv iduo que recibiese equipo por el c o m ú n , 
t e n d r á y a ob l igac ión de tener corrientes en estado 
de servicio estas prendas. 

6'a. Como la M i l i c i a Urbana que nuevamente 
se forme,, no necesi tará estar equipada de vestua
r i o , según se previene en la ley de o rgan izac ión 
de M i l i c i a publicada posteriormente á m i c i rcular , 
y tampoco se considera movible como la que exis
te armada actualmente, no se cs tenderá el equipo 
á los -individuos nuevamente alistados bajo la base 
de la l ey , pues sobre q u ; para e l l o , no bas tar ían 
fondos considerables , está prevenido terminante
mente por dicho a r t í c u l o , que no es necesario el 
uniforme para hacer el servicio sedentario, y solo 
los que quieran d é l o s alistados ó inscriptos en v i r 
tud de la l e y , y puedan hacerlo á su coste lo l l e 
v a r á n , y por-consiguiente ios pueblos que no t u 
viesen a í m a d o s Urbanos en el d i a , no pasarán á 
proponer recursos y los que ios tuviesen serán con 
p r o p o r c i ó n á su fuerza. 

Los Ayuntamientos y Junta de contr ibuyentes 
l l evarán cuenta exacta de loque gasten en el equi 
po de los Urbanos alistados hasta de á hora v o l u n 
tariamente, y t ambién de los recursos aprobados, 
para dar cuenta formal de su invers ión , cuando se 
les exija , y hacer ^esar todo gravámen por ser 
esto conforme á las miras benéficas del Gobierno, 
debiendo pr inc ip ia r á enviarme dichas cuentas do
cumentadas el pr imero de M a y o . 

L o que se hace saber en los Boletines oficiales 
de las provincias de esta C a p i t a n í a general para 
noticia y cumpl imiento por parte de los A y u n t a -
m i emos y demás á quien corresponda. Zaragoza 
i j de A b r i l de Í S J Í .—Alvarez. 

O t r a . Circulada la ley de o rgan izac ión de M i 
l i c i a Urbana á los pueblos de este Reino c o m 
pete á los A y u n t a m i e n t o s respectivos el llevarla 
á debida efec tuac ión con exacti tud y brevedad, 
verificando el alistamiento y dec la rac ión de exen
ciones inmediatamente al tenor de las reglas que 
en dicha ley se prefijan ; y conviniendo saber que 
en todos los pueblos se ha verif icado, he dispues
to , que los Ayuntamientos d i r i jan á los G o b e r 
nadores Mil tares y gefes de Dis t r i to de M i l i c i a 
Urbana , prefijados en mi circular de 7 de A b r i l , 
testimonio que acredite el alistamiento y estado 
nominal de fuerza de Urbanos que resultan en ca
da pueblo, inclusos los que ya se hallaban volun
tariamente inscriptos, y á los que q u e d a r á n r e u 
nidos ; en la inteligencia que lo debe rán verificar 
á mas tardar en el t é r m i n o de cinco dias después 
de recibida esta o rden , pues de lo contrario rae 
veré obligado á exigir la mas estrecha responsabi
l idad á los A y u n t a m í e o t o s morosos, aqnquj me 
persuado que no l legará este caso, respecto que 
ya se hab rán apresurado dichas corporaciones á se
cundar las intenciones de S. M . en beneficio del 
orden y t ranqui l idad públ ica -

Ver i f icado que sea el alistamiento de la M i l i c i a 
bajo la mas rigurosa observancia de la ley de o r 
g a n i z a c i ó n , y sin que puedan tener entrada en 
ella individuos que no r e ú n a n las calidades pre

venidas, p r o c e d e r á n los Ayuntamientos á la p r o 
puesta de oficiales que necesite el nuevo aumen
to de M i l i c i a , pero con la existente que f o r m a r á 
una misma fuerza, tomando por base para p r o 
poner oficiales, que donde llegue el n ú m e r o de U r 
banos á 30 individuos , se d e n o m i n a r á esta fuerza 
escuadra, y h a b r á un Subteniente : De 50 á 80, se 
l lamará m i t a d , y hab rá Teniente y Subteniente; y 
de 81 hasta 125 se l lamará c o m p a ñ í a , y habrá ca-
pi tan , Teniente y dos Subtenientes. Los Oficiales 
que se propongan t e n d r á n precisamente las c i r 
cunstancias arraigo y demás prevenidas en los a r 
t ículos 10 , 11 , 12 y 15 , y íe d i r ig i rán por con
ducto de los SS» Gobernadores civiles de las p r o 
vincias , para que estas Autoridades me las r e m i 
tan con sus informes. 

Las escuadras t endrán un sargento 2.9 un cabo 
1.0 y dos a .os; las mitades dos sargentos 2.os, 
tres cabos i .os; tres 2.os y un tambor. Las c o m 
pañías un sargento 1.0 cuatro 2.os , ocho cabos 
-i.os, ocho 2 os y un tambor. 

Cuando la c o m p a ñ í a pase de 125 hombres , se 
formará una que no baje de 8 j , y con el resto í e 
o r g a n i z a r á escuadra ó mitad según corresponda. 

£ n adelante los dias 1.0 y 15 de cada rnes r e m i 
t i r án los Ayuntamientos á los comandantes de Dis 
t r i to el estado mensual de la fuerza de Urbanos 
de cada pueblo hasta 'que ejecutada la f m n a á j H 
en Batallones ó c o m p a ñ í a s verifiquen esta remesa 
los comandantes de la M i l i c i a . • 

Cuando de resultas del alistamiento que se está 
Teriticando hubiese fuerza en un pueblo para f o r 
mar cuatro compañ ías , se o rgan i za r á Ba ta l lón , y 
los Ayuntamientos h a r á n las propuestas para gefes. 
Ayudantes y Abanderados con arreglo á los aniculos 
Jo, 11 y 15 de la ley de o r g a n i z a c i ó n , debiendo 
ademas tener los gefes la conveniente ap t i tud fisica 
y moral para mandar. 

Como por los a r t í cu los y * y 6 . ° de la Real orden 
de 25 de Marzo comunicada por el Minis ter io de 
la Guerra se previene que la M i l i c i a Urbana se o r 
ganice en Batalloaes , los Gobernadores y c o 
mandantes de Dis t r i to p r o c e d e r á n á proponer la o r 
gan izac ión mas adaptable á las localidades de su D i s 
t r i t o , teniendo presente la nueva fuerza que t oma
rá la M i l i c i a , los puntos cén t r i cos donde han de 
tomar nombre los Batallones, que se formen de com
pañías sueltas, y que las distancias sean p ropo rc io 
nadas para que en un dia puedan reunirse los 
Batallones, y en medio las c o m p a ñ í a s , y procuran
do que los Batallones tengan al menos s.is c o m 
p a ñ í a s . 

Luego que se hallan formadas las compañías y 
nombrados los Oficiales que las deben mandar se 
p r o c e d e r á á la formación del Consejo de d i s c i 
plina con arreglo á cuanto se previene en los p á r 
rafos del t í tu lo 9 de la ley de o rgan izac ión . 

Y se hace saber en los Boletines Oficiales de 
las Provincias de esta C a p i t a n í a general para no
ticia y debido cumpl imiento por parte de ios A y u n 
tamientos,-Gobernadores, Comandantes de M i l i c i a 
Urbana y demás á quien tocare. Zaragoza 20 de 
A b r i l de ,183 5 A / W r ^ s . 

Corregimiento de Zaragoza y su part ido. E l 



Sr. Gobernador c i v i l de esta Provincia en su oficio 
de 10 del actual me dice lo que sigue. 

n El Hxcmo. Sr, Secretario de Estado y del Des
pacho de lo In ter ior con fecha 30 de Marzo ú l 
t imo mé comunica la Real orden que siguen,, S, 
M . la Reina Gobernadora se ha servido mandar 
que forme V . S. y remita á este M i n i terio un 
Estado espresivo de las ferias y mercados que se 
celebren en los pueblos de esa Provincia , especi
ficando en el con la debida claridad la techa de 
la concesión ó p r m l e g i o para tener lo , los dere
chos Reales, municipales, particulares y demás 
gavelas que se exijan en cada feria y mercado, asi 
como las ó rdenes de que dimanen, y la inver
sión qne se dé á lo que por cualquiera de estos 
conceptos se recaude ilustrando V . S. con no
tas y observaciones que hagan ver los vejámenes 
y abusos que puedan haberse introducido. De Real 
orden lo digo á V . S, para su inteligencia y c u m 
p l imien to . Lo que traslado á V . S. para que r e 
uniendo las noucias y antecedentes que le d i r i 
jan ios Ayuntamientos forme la re lac ión toral del 
Par t ido con toda la posible espresion , manifes
tando sus observaciones sobre los abusos ó veja
ciones que se originen conforme al ú l t i m o ex t re 
mo de ta preinserta Real orden " 

Y lo traslado d V . pa ra que en el preciso t é r 
mino de seis d í a s , m.e remita una razón de las f e 
r ias y mercados que se celebran en ese pueblo, con 
espresion de la concesión 6 privi legio pa ra tenerlo, 
los derechos reales, municipales, particulares y de-
mas gavelas que se exi jan en cada fe r i a y mercado, 
a s i como las órdenes de que dimanen, y la inver
sión que se de d lo que por cualquiera de estos 
conceptos se recaude, con las de mas observaciones que 
estime V comvenientes para dar el debido cumpl i 
miento d dicha Rea l orden. 

Dios guarde d V. tnuchos años Taragoza 12 de 
A b r i l de j S j ^ . ^ A n t o n i o Becerri l Hinojosa, 

Intendencia de A r a g m . Debiendo proceder á la 
venta de los granos existentes en los Pueblos de 
M i r a n b e l y La Cuba, pertenecientes á la encomien
da vacante t i tu lada de M i r a n b e l , he seña lado pa 
ra verificar su enagenacion en p ú b l i c a subasta el 
dia 4 de M a y o p r ó x i m o 

En su consecuencia, las personas que quieran 
interesarse en la compra de los referidos granos 
c o n c u r r i r á n en el expresado dia á las once de su 
m a ñ a n a á la Casa de Intendencia de este Reino, 
donde se verif icará la Subasta, rematándose eu el 
postor mas beneficioso á la Real Hacienda , .bajo 
los pactos y.condiciones que con el estado de dichos 
granos están de manifiesto en la Escr iban ía de la 
Orden mil i ta r de S. Juan calle de Contamina n ú m . 
47 Zaragoza de A b r i l de i S j j . = Domingo X i -
menez.^zPor mandado del Sr. Intendente Francisco 
Royo Segura. 

D o n J o a q u í n M i r a n d a , Intendente honorario de 
Ejérc i to , Ordenador gefe superior de la A d m i n i s 
t r ac ión mi l i t a r de l d i u r i t o del A n d a l u c í a & c . 
Debiendo contratarse en púb l ica subasta el ser

vic io de la kospitalidad mil i ta r de la piaza de Ceu-
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ta en v i r t u d de Real orden de 22 de Marzo ú i -
t 'mo , por tiempo de dos años contados desde el 
dia en que se comunique la soberana a p r o b a c i ó n , 
con a reglo al pliego general de condiciones redac
tado por la in te rvenc ión general del E jé rc i to , j 
aprobado por S. M . en la Citada Real orden , he 
seña lado para el ún ico remate que ha de celebrar
se en esia O r d e n a c i ó n el dia 14 de M á y o p r ó 
x imo á las doce de su mañana , en los estrados de 
la misma dependencia, sita en el patio de la C o n 
t ra t ac ión d é l o s Reales Alcaceres, en cuya secre-
cre tar ía se hal lará de manifiesto el referido pliego 
de condiciones. 

L o anuncio al púb l i co para que las personas 
que quieran interesarse en el indicado asiento, acu
dan con sus proposiciones á esta O r d e n a c i ó n por 
sí ó por medio de apoderados competentemente 
autorizados. Y para que llegue á noticia de todos 
he á cordado que al presente edicto se le d é la 
publicidad prevenida en la Real ins t rucc ión de 28 
de Marzo de Sevilla 6 de / íb r i l de 1835.=: 
J o a q u í n Miranda .—Manuel de L á s e r as, secretario. 

D o n Antonio de Arguelles M i e r , Ordenador Ge-r 
f e de Hacienda m i l i t a r del Ejérc i to de Castilla 
l a Vie ja . 
A consecuencia de Real or den de 10 de M a r 

zo anterior debe subastarse en esta O r d e n a c i ó n 
la asistencia y cu rac ión de los enfermos m i l i t a 
res en el Hospital de B ú r g o s , y f epa radamen t» 
el suministro de Medicinas á los mismos, por t é r r 
mino de dos a ñ o s , que debe rán empezar á contar
se desde el dia en que se comunique la Soberana 
Real a p r o b a c i ó n , con sujeción á los pliegos de 
condiciones que se hallan de manifiesto en la Se
cre ta r ía de dicha O r d e n a c i ó n ; y para sus remates 
he tenido á bien señalar el dia 30 del corriente 
á las doce de su mañana en los estrados de la m i s 
ma. 

V a l l a d o l i d 1.0 de A b r i l de 1 8 3 ) . = A n t o n i o de 
Argiielles Mier .^Franc i sco G o n z á l e z A l b e r ú , Se
cretario. 

M a d r i d 14 de A b r i l , 

E x p o s i c i ó n que dir ige á S M . el general D. F r a n 

cisco Espoz y M i n a . 

Excmo. Sr.: «Cuando S, M . tuvo á bien hon
rarme con el mando de este eje'rcito en Setiembra 
últ imo, yo me hallaba en Cambó curándome de 
mis dolencias; y aunque m¡ profunda gratitud á tan 
alta confianza y mis vivos deseos de contribuir á 
la defensa del trono legítimo me animaban a ad* 
mitir este encargo, mi delicadeza me obligó a ex
poner el estado de mi quebrantada salud, no solo 
confidencialmente y de oficio á los Señores Secre
tarios del Despacho, sino también por medio de un 
certificado en debida forma de mis dos médicos de 



cabecera, y de otros Ires que hice asistir á la con
sulta. L;is contestaciones lisonjeras que recibí ' , y 
las s ú p l i c a s de mis mejores amigos, dir i j idas todas 
á persuadirme que hana un verdadero servicio á 
m i patria e n c a r g á n d o m e del i m n d o , aunque no fue
ra mas que para d i r i g i r las operaciones desde esta 
plaza, me resolvieron por fin á cargar sobre m í una 
responsabilidad, deque existen verdaderamente po
cos ejemplos, á saber; la de encargarme con tan po
ca salud de un ejérc i to disminuido al t iempo de 
vo lver á m i pa t r ia , después de once a ñ o s de pros
c r i p c i ó n . 

L a presencia de un general á la cabeza de sus 
tropas las mantiene en la s u b o r d i n a c i ó n y d i s c i p l i 
na , las inspira confianza, y prepara la v i c t o r i a . Pa
ra m í e s un tormento insufrible no poder p a r t i c i 
par á todas horas de ¡as fatigas y los riesgos de mis 
c o m p a ñ e r o s , y ver que se malogran ocasiones de dar 
nuevas glorias á las armas de 3. M . , y de adelantar 
la pac i f icac ión de estas provincias . Desde p r i n c i 
pios de N o v i e m b r e , en que me e n t r e g u é del mando 
he salido cinco ó se i í veces de esta plaza , cuando 
he creido que la naturaleza de las operaciones lo 
ex ig i a , y el estado de m i salud p a r e c í a p e r m i t i r l o . 
Pero cada vez las fatigas me han postrado de nue
v o , y han agravado mis sufrimientos en t é r m i n o s 
que estos ensayos casi ras qu i t an la esperanza de 
poder seguir por m í mismo, por ahora , una larga 
o p e r a c i ó n que produzca resultados del todo deci
sivos. 

Sin ocul tar nunca el verdadero estado de m i sa
l u d , yo he debido abstenerme de usar de este l e n 
guaje, mientras que la falta de tropas ha hecho m i 
p o s i c i ó n demasiado d i f i c i l y arriesgada, porque h u 
biera podido atr ibuirse á pusi lanimidad y poco ce
l o . Mas ahora que con los refuerzos que han l l e 
gado, y con los que V . E , p repara , ha llegado el 
momento de coger laureles mas br i l lantes , y de dar 
mas ac t iv idad y e x t e n s i ó n á las maniobras, creerla 
fal tar a' lo que debo a mi patria , á m i REINA y á 
m í mismo, si no dijese francamente á V . E . que 
a q u í se necesdta un general que esté constantemen
te á la cabeza de las tropas, y capaz no solo de 
responder de los resultados en un dia de combate, 
y de seguir el plan general de operaciones, prepa
rado antes, sino de modif icar lo y va r i a r lo bajo de su 
responsabilidad, s e g ú n exi jan las circunstancias. 

A l dar cuenta á S. M . la RUINA Gobernadora 
de esta e x p o s i c i ó n , yo espero que V . E . se la p re 

s e n t a r á como un testimonio de m i c a r á c t e r franco y 
l e a l , y de ras ardiente anhelo por la seguridad del 
t rono de su augusta H i j a , por la gloria de sus ar
mas, y por la pronta pac i f i cac ión de estas desgra
ciadas provincias . Dios guarde á V . E . muchos 
a ñ o s . Pamplona 8 de A b r i l de 1835. — S x c r a o . 

Z A K A ü U Z A 
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Sr. = Francisco Espoz y Mina . r zExcmo. Sr. Se
cretario de Estado y del Despacho de la Guerra. 

S. M . , muy penetrada de los sentimientos de 
honor y patriotismo del general M i n a , aunque no 
le sea grato privarse de sus servicios, ha tenido á 
bien acceder á su exposición por los justos motivos 
en ella expresados, y á fin de que con tranquilidad 
y descanso pueda restablecerse y recuperar su sa
lud para volver á emplearse en,bien de la nación 
y en defensa de los legítimos derechos de la RSÍVA 
nuestra Señora. 

Vi to r i a 13 de A b r i l . 

Las noticias de la deserc ión entre los facciosos 
capiianeados por Sagastibelza se conf i rman, igual 
mente que su paso á Francia y la de los ochenta 
presentados al brigadier Oras con dos cornetas. 

— La mañana del siete l legó D . L eó n Triarte coa 
los tiradores de Isabel 2.a al pueblo de M e z q u í r i r » 
donde s o r p r e n d i ó unos 130 facciosos a p o d e r á n d o s e 
de sus armas que ten ían en pabellones, tres caballos 
y una muía que montaba un ta l U r i z que ios c a p i 
taneaba, los facciosos huyeron abandonando las ar
mas al espiral, dejando dos muertos y algunos p r i 
sioneros en el t r áns i to . 

— La facción navarra en su mayor parte y la 
alavesa con el ¡ P r e t e n d i e n t e bajaron antes de ayer 
á los pueblos de la llanada de yílava y aun se acer
caron á la vista de esta ciudad donde han permane
cido hasta esta m a ñ a n a que según se d i ce , han t o 
mado movimiento hacia la parte de O ñ a t e , Salinas 
de Len iz y ^4ramayona. Durante su permanencia en 
los pueblos de las inmediaciones de Salvatierra han 
cometido varios asesinatos con la ferocidad que acos
tumbran en los prisioneros que tienen en su poder. 

—Nuestro comandante general se hallaba anoche 
en Miranda de Hbro con toda su d iv is ión y hoy se 
le espera en esta. 

Anuncio=.Se repite el Subasto f a r a e l a r renda
miento de la F á b r i c a de l v id r io correspondiente d 
los Propios de l a presente v i l l a por tiempo de uno, dos 
ó tres años , las personas que gusten interesarse en 
dicho arrendamiento p o d r á n presentarse á dar sus 
proposiciones el Domingo 2(3 de l actual y hora de 
las 3 de'su tarde en las Casas Consistoriales de esta v i l l a 
que se r e m a t a r á en el mas bmeficioso poster, p r e -
viniéndoles que el pliego de Condiciones se les p o n d r á 
de manifiesto en la S e c r e t a r í a de dicho Ayuntamien
to á las personas que hasta e l referido dia deseen 
enterarse Ide él. P e ñ a l b a r f de A b r i l de 
Pro 'mandado de los SS. de Ayuntamiento y J u n t a 
de Propios.—Benito Pascual Corrales Secretario, 
I M P R E M I A RJEAL. 


